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incoación de expediente administrativo de deslinde de este 
bien de dominio público, al amparo del artículo 24 de la Ley 
4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Visto lo expuesto, y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 58 del Reglamento para la aplicación de la Ley del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

A C U E R D O

1. Iniciar el expediente administrativo de deslinde de los 
tres torreones y de la muralla que los une, sitos en el término 
municipal de Andújar (Jaén).

2. El presente Acuerdo será notificado a los interesados 
en la forma prevista en los artículos 58 y siguientes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Jaén, así como por Edictos durante 15 días, en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Andújar.

Sevilla, 15 de septiembre de 2010.- La Directora General, 
Isabel Mateos Guilarte. 

 ANUNCIO de 20 de septiembre de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por el 
que se notifica la Resolución de 25 de mayo de 2010.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que 
se haya podido practicar, se notifica a don José Javier Agúndez 
Ramírez la Resolución de 25 de mayo de 2010, por la que se 
resuelve el recurso interpuesto contra el Acuerdo de 22 de oc-
tubre de 2009, de la Comisión de Selección, de las pruebas se-
lectivas de ingreso, por el sistema de acceso libre, en el Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio de la Junta de Andalucía, opción 
Arquitectura Técnica, correspondiente a la Oferta de Empleo 
Público de 2009, haciéndole constar que para el conocimiento 
íntegro, podrá comparecer en el plazo de quince días a partir de 
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en 
el Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, sito en Avenida de la República Ar-
gentina, núm. 25, 2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificada en el 
día de la publicación del presente anuncio.

Contra la referida Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de su notificación, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 8, 10, 14 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de septiembre de 2010.- El Secretario General, 
José Ortiz Mallol. 

 ANUNCIO de 20 de septiembre de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por el 
que se notifica la Resolución de 15 de julio de 2010.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

 ANUNCIO de 20 de septiembre de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por el 
que se notifica la Resolución de 15 de julio de 2010.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que se 
haya podido practicar, se notifica la Resolución de 15 de julio de 
2010, por la que se resuelve la reclamación previa a la vía judi-
cial laboral formulada por don Higinio Sendín Raposo, relativa 
a su clasificación profesional, haciéndole constar que para el 
conocimiento íntegro, podrá comparecer en el plazo de quince 
días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, en el Servicio de Régimen Jurídico de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, sito en Avenida de 
la República Argentina, núm. 25, 2.ª planta, en Sevilla. En el 
supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificada en el día de la publicación del presente anuncio.

Contra la referida Resolución, podrá formularse demanda 
ante el órgano jurisdiccional del orden de lo social que resulte 
competente en el plazo de dos meses a contar desde su notifi-
cación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 69.3 del Texto 
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril.

Sevilla, 20 de septiembre de 2010.- El Secretario General, 
José Ortiz Mallol. 

 ANUNCIO de 20 de septiembre de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por el 
que se notifica la Resolución de 21 de julio de 2010.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida 
cuenta que ha sido intentada la notificación sin que se haya po-
dido practicar, se notifica la Resolución de 15 de julio de 2010 por 
la que se resuelve la reclamación previa a la vía judicial laboral 
formulada por doña Dolores Arroyo Perfumo contra la Resolución 
de 29 de diciembre de 2009, de la entonces Dirección General de 
Inspección y Evaluación de Servicios, por la que se hacen públi-
cos los listados definitivos de beneficiarios y excluidos de la ayuda 
con cargo al Fondo de Acción Social, convocatoria 2008, en su 
modalidad de «Estudios», para el personal al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, haciéndole constar que para 
el conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de quince 
días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, en el Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, sito en Avenida de la República 
Argentina, núm. 25, 2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificada en el 
día de la publicación del presente anuncio.

Contra la referida Resolución, que agota la vía administra-
tiva, podrá formularse demanda ante el órgano jurisdiccional 
del orden de lo social que resulte competente en el plazo de 
dos meses a contar desde su notificación, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 69.3 del Texto Refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril.

Sevilla, 20 de septiembre de 2010.- El Secretario General, 
José Ortiz Mallol. 


